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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº EXPEDIENTE 2024/5122Q “CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO PARA PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES MUNICIPALES.”
 
Fecha y hora de celebración
17 de junio de 2024 a las 08:20:00
 
Lugar de celebración
Sala Anexa Alcaldía
 
Asistentes
PRESIDENTE
Dña. Aurea Peralta González, Concejala Delegada

SECRETARIO
D. José Marcos Rando Serrano, T.A.G. Contratación

VOCALES
D. José Mulero Párraga, Interventor Adjunto
Dña. Rocío Cristina García Aparicio, Vicesecretaria

ASESOR
D. José Antonio Frías Luque, Auxiliar Administrativo

 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: SES_2024_16272B_03 - Aprobación del Acta de la Sesión de 
fecha 31/05/2024
2.- Apertura de Requerimiento de documentación: SES_2024_16272B_03 –Lote 2 y 3.
3.- Aprobación de acta: SES_2024_16272B_03 - Aprobación de la Sesión actual de fecha 
12/06/2024
 

Se Expone
1.- Aprobación de acta: SES_2024_16272B_03 - Aprobación del Acta de la 
Sesión de fecha 22/05/2024

La Mesa acuerda, por unanimidad, la aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 
22/05/2024.

 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2024/5122Q - Prestación 
del Servicio de Transporte colectivo para programas y actividades Municipales.
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Tras la revisión de la documentación aportada por AUTOCARES DIEGO MORAL SL con 
NIF: B29719622, la Mesa acuerda por unanimidad, que la documentación es correcta, a 
excepción de que no se acredita que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella.

La mesa acuerda, por unanimidad, dar un plazo de 3 días naturales para que subsane la 
entidad AUTOCARES DIEGO MORAL SL con NIF: B29719622 la siguiente documentación:

a) Representación de Diego Moral Zaragoza con DNI ***8700**

3.- Aprobación de acta: SES_2024_16272B_03 - Aprobación de la Sesión actual 
de fecha 17/06/2024

No se celebra.

Siendo las 08:28 horas se dio por terminada la sesión.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
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